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Anuncio De Concurso " Buenas Prácticas en Espacios Marinos de la Red 
Natura 2000”  

Para la selección de actividades sostenibles en el sector pequero y de 

promoción    de las áreas NATURA 2000. 

Edición 2025 

Por segundo año consecutivo, la "Federación italiano del Parques Y Reservas naturales" 

(FEDERPARCHI), en el marco del proyecto LIFE A-MAR NATURA2000 – LIFE20 GIE/IT/001352 

“ Conocer y amar los espacios marinos de la Red Natura 2000 para protegerlos", organiza el concurso 

“Buenas prácticas en espacios marinos de la Red Natura 2000. 

La Federación actúa como coordinadora del proyecto, mientras que son socios del mismo la 

Fundación Biodiversidad del Ministerio española para la Transición y el Reto Demográfico 

(MITECO), la  Liga Italiana para la Protección de las Aves - Lipu ODV (LIPU), y Triton Research 

Srl (TRITON) son socios . 

 

Proyecto LIFE A-MAR NATURA2000 
LIFE A-MAR NATURA2000 es un proyecto financiado por el programa LIFE de Gobernanza e 

Información Ambiental, orientado a difundir y promover buenas prácticas para la conservación de las 

áreas marinas de la Red Natura 2000, a través de una gestión más sostenible de las actividades 

humanas y del medio ambiente. implicando a los principales sectores que se benefician  de los 

servicios ecosistémicos de estas áreas. 

 
En el detalle, LIFE A-MAR NATURALEZA 2000 tiene el objetivo de: 

1. Aumentar la concienciación de los distintos usuarios del mar sobre la existencia, ubicación e importancia de 

los espacios marinos de la Red Natura 2000. 

2. Promover buenas prácticas replicables y comportamientos eco-sostenibles en la gestión de 
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los espacios marinos de la Red Natura 2000.   

3. Promover la participación activa ciudadana en el conocimiento y la capacitación para una 

escucha más  eficaz y continua del medio marino. 

4. Brindar  apoyo formativo a los gestores de los espacios marinos de la Natura 2000 y a sus usuarios 

para mejorar la comunicación sobre la presencia, los valores ambientales y los beneficios de estos 

espacios. 

5. Aumentar el conocimiento de las regiones involucradas y de otros usuarios que frecuentan los 

espacios marinos de la Red Natura 2000 para aumentar su compromiso con la conservación a través 

de acciones de divulgación y  participación en iniciativas de ciencia ciudadana. 

 

El proyecto, que finalizará en 2025, implementará acciones de comunicación e información centradas 

principalmente en los espacios marinos de la Red Natura 2000 del Mediterráneo, en Italia y España, y 

contará con la participación de todos los usuarios del mar, incluidos pescadores, buceadores, 

navegantes o gestores de  actividades relacionadas con el turismo, la náutica, etc... 

 

1. Objetivos del Concurso 
Al igual que en la edición anterior de 2024, esta convocatoria tiene como objetivo seleccionar las 

“Buenas Prácticas” que promuevan la gestión sostenible de los recursos pesqueros, el turismo 

sostenible y la educación ambiental en los espacios Natura 2000 Dándose prioridad a los sitios que 

estuvieron involucrados en la campaña de navegación realizada dentro del proyecto LIFE A-MAR 

NATURA2000. 

 
Las “Buenas Prácticas” objeto de esta convocatoria deberán ser implementadas por empresas que se 

enmarquen en las siguientes categorías de actividades: 

 

a) Empresas pesqueras profesionales que, con vistas a una gestión sostenible de los recursos 

pesqueros, practican pesca artesanal, según lo definido en el  Reglamento (CE) 26/2004 , 

Anexo I, apartado 3: "Pesca realizada por embarcaciones de menos de 12 metros de eslora que 



 

 

3 

no utilicen artes de arrastre”. 

b) Empresas turísticas que desarrollan prácticas de turismo sostenible. 

c) Empresas dedicadas a la educación ambiental. 
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 “Gestión sostenible” se refiere a las actividades pesqueras que garantizan y promueven la 

protección y/o valorización de los recursos pesqueros, asegurando su capacidad de 

regeneración. Esto incluye prácticas colectivas de gestión sostenible en áreas marina/laguna, el 

desarrollo y uso de herramientas de  pesca selectiva y de bajo impacto ambiental, así como 

cadenas productivas para la valorización de productos provenientes de la pesca y la  acuicultura 

sostenible. 

 

 “Turismo sostenible” se refiere a un modelo de turismo consciente de su impacto social, 

económico y ambiental, tanto en el presente como en el futuro, capaz de satisfacer las 

necesidades de los visitantes, las comunidades locales y del medio ambiente. 

 

 Educación ambiental” significa crear conciencia entre los ciudadanos y las comunidades 

sobre la importancia y la responsabilidad con las cuestiones ambientales, fomentando una 

gestión adecuada y sostenible en el territorio. 

 

2. Participantes 
Pueden participar empresas de carácter cooperativo, individual o asociado, relacionadas con los  

sectores arriba descritos que operan en el Espacios naturales 2000 de Italia y España. 

La participación está reservada a: 
I. Empresas de pesca profesional, tal y como se especifica en la definición de pesca artesanal 

mencionada en el  punto 1; 

II. Empresas turísticas y de educación ambiental, que deberán certificar experiencias previas 

relacionadas con las actividades planificadas en el siguiente anuncio. 

 

En la fecha de presentación de la solicitud, las empresas  ellos deben estar registradas en el registro  de 

Sociedades de la Cámara de Comercio territorialmente competente y estar en pleno y libre ejercicio 

de sus derechos, no encontrarse en estado de disolución o liquidación y no estar sujeta a 

procedimientos de quiebra, acuerdo preventivo, liquidación forzada administrativa o voluntaria .. 

Las empresas participantes deberán presentar la documentación que pruebe la realización actual de 

las actividades a que se refiere el presente aviso. 
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Tendrán prioridad las empresas que operan en el campo de la navegación en las siguientes áreas de la 

Red Natura 2000 de Italia y España 

: 
Espacios Natura 2000 

Italianos 

Región Nombre del espacio  

Campania Área Marina de guerra Protegido Reino De Neptuno (Isquia, Procida Y (Viva) 

Lacio 
Parque Nacional del Circeo (Isla De Ponza y De (colmillo grande) 

Área Marina de guerra Protegido “Seco De Torre Paternal" (Roma) 

Liguria Parque Nacional desde Cinco Tierras 

Cerdeña 
Parque Nacional de Asinara 

Parque Nacional desde Magdalena 

Sicilia 
Área Marina de guerra Protegido Jefe Milazzo 

Área Marina de guerra Protegido Islas Egadi 

Toscana Parque Nacional del Archipiélago Toscana 

 

Espacios Natura 2000 
Español 

Región Nombre del espacio   

Almería Cabo de Gata-Nijar 

 

 

 
Islas Baleares 

Costa sur de Menorca - Costa al norte de Ciudadela 

Costa norte de Menorca – Cap Negre 

Costa este de Menorca - De S'Albufera des Grau a la Piedra de Amolar 

Isla Desde el aire 

Norte de Mallorca - Bahía de Pollensa y Alcúdia 

Dragonera - La Dragonera 

Minas de sal de Ibiza y Formentera  

Cataluña 
Cabo de Creus 

Espacio marino del Delta del Ebro 

Murcia Calblanque , Monte de las Cenizas y Peña del Águila 

Valencia Montgó - Cabo de San Antonio 
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3. Premios 
se asignarán los siguientes premios: 

1- Empresa de pesca artesanal : ropa técnica completa de trabajo y seguridad (chaquetas, chalecos 

salvavidas y chubasqueros profesionales, botas, guantes de trabajo, etc.) fabricada en material 

reciclable adecuado; 

2- Empresa de turismo Sostenible : n° 6 prismáticos técnicos adecuados para el medio ambiente 

marino y los ecosistemas costeros para observar aves, cetáceos, etc.; 

3- Empresa de educación ambiental : cámara submarina n°1 equipada con cable de transmisión y 

monitor externo para la visión desde el barco de los ecosistemas marinos. 

Todos los premios serán personalizados con sl logo del proyecto. 
 

4. Modo De Participación 
Los participantes deben cumplimentar el siguiente formulario: 

https://forms.gle/7erZzdQKJFHR3r14A 

 

La fecha límite para presentar la solicitud está fijada para la medianoche del 15 de abril de 2025. 

Las empresas que reúnan simultáneamente los requisitos establecidos en los puntos I y II del Párrafo 

2 – Los participantes podrán presentar solicitud para participar en las tres categorías previstas en el 

Párrafo 1 – Objetivos de la Convocatoria (pesca artesanal, turismo sustentable, educación ambiental). 

Sólo para las empresas a que se refiere el punto II del apartado 2 de este aviso, aunque sean empresas 

de pesca sostenible, se requiere el envío del curriculum vitae  (también corporativo) adjunto a la 

solicitud de participación, que documente experiencias previas relevantes para las actividades 

descritas en esta convocatoria. 

Cada empresa sólo podrá ser premiada en una de las tres categorías indicadas en el punto 1.  

Las empresas ganadoras de la edición de 2024 no podrán ser premiadas en 2025 por la misma 

categoría. 

El Comité Directivo del proyecto comprobará la admisibilidad de las solicitudes para la próxima fase 

de evaluación. Para este fin, la evaluación se basará en los elementos aportados por los 
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concursantes en el formulario de solicitud en línea. Se espera un período de investigación de 10 días 

a partir de la fecha límite del anuncio.  

El Comité Directivo, a su entera discreción, podrá solicitar documentación de respaldo de la solicitud 

presentada, mayor información y/o novedades relativas a la actividad de los candidatos, pudiendo 

ejecutar inspecciones técnicas para su verificación.  Los resultados de la Comisión serán inapelables. 

 

5. Obligaciones de los Participantes 
Las empresas participantes autorizan a FEDERPARCHI a utilizar datos de la empresa, noticias e 

información reportada en el formulario de participación para cualquier publicación, evento de 

difusión y promocional, y para cualquier otra actividad que FEDERPARCHI considere oportuna y 

necesaria. 

 

6. Criterios De evaluación 
Los criterios de evaluación incluirán la relevancia del proyecto, la innovación, el impacto potencial, 

la factibilidad y la coherencia con los objetivos de la convocatoria. 

 

7. Evaluación de las solicitudes De participación 
Las solicitudes de participación serán evaluadas por el Comité Directivo en el marco de la acción E.1 

del  proyecto. La decisión del jurado es inapelable. Los resultados de la evaluación se comunicarán a 

las direcciones de correo electrónico comercial proporcionadas en la solicitud de participación. 

 

8. Selección Y anuncio de los ganadores 
Los ganadores se anunciarán el 15 de mayo de 2025. Los ganadores serán contactados directamente. 

por correo electrónico y la lista de ganadores se publicará en el sitio web. y en los canales sociales 

del proyecto https://lifeamarnatura2000.eu/es/ . 

 

9. Ceremonia de entrega de premios 
La ceremonia de entrega de premios se llevará a cabo el día 23/05/2025, en un evento online, 

https://lifeamarnatura2000.eu/it/
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organizado por FEDERPARCHI y con el participación de los socios Se seguirán instrucciones 

detalladas para su realización. 

 

10. Publicidad 
Esta convocatoria se publicará en el sitio web del proyecto https://lifeamarnatura2000.eu/it/ . La 

publicación de este anuncio se comunicará a los organismos de información sectorial, que son de 

referencia para las empresas interesadas, así como a las zonas NATURA 2000, con la solicitud de 

publicación y difusión. 

 

11. Información 
Para obtener más información y/o apoyo técnico se puede contactar con el  Consorcio mediterráneo 

a través del teléfono 06.44251946 o por correo electrónico en la dirección 

segreteria@mediterraneo.coop . 

12. Información tratamiento datos personal 
De conformidad con el Reglamento (REGLAMENTO (UE) 2016/679 (RGPD), se especifica que los 

datos personales crecopilados serán tratados también con instrumentos científicos informáticos, son 

confidenciales y serán utilizados exclusivamente  en el ámbito del procedimiento. 

13. Cláusula De salvaguardia 
FEDERPARCHI se reserva la facultad de revocar, modificar o anular el presente anuncio si considera 

que no es oportuno, por ejemplo, en caso de eventos imprevistos o imprevisibles que hagan imposible 

o no oportuna la ejecución del concurso, o si surgen circunstancias imprevistas o imprevisibles que 

puedan causar un perjuicio injustificado a los participantes.  

https://lifeamarnatura2000.eu/it/
mailto:segreteria@mediterraneo.coop
mailto:segreteria@mediterraneo.coop
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